
Contrato N.º 2025/64 DE OBRAS DEL
INTEGRACIÓN DEL ARROYO LA PEÑUELA EN EL ENTORNO DEL CAMINO DE 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Financiado por la Unión 
Europea NextGenerationEU.

Certificación relativa a la documentación técnica subsanable de las ofertas 
presentadas.

En fecha 29 de septiembre de 2025 se publicó en el Portal de Contratación del Sector 
Público, la convocatoria del CONTRATO 2025/64, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.

El plazo de presentación de ofertas vencía el día 15 de octubre de 2025, siendo estas 
las empresas que han presentado ofertas:

EMPRESA CIF

IMESAPI, S. A. A - 28010478

TRAUXIA, S. A. A - 84465749

MESTOLAYA, S. L. B - 83910323

PACSA SERVICIOS URBANOS Y DEL MEDIO 
NATURAL, S. L. 

B - 85187292

CANALIZACIONES TADOP, S. L. B - 86260882

En relación con las ofertas presentadas, de conformidad con la cláusula 10 y siguientes del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como con la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se comprueba que los defectos subsanables, 
encontrados en la documentación correspondiente al Sobre Único, en lo relativo a los 
aspectos técnicos formales son los siguientes:

La empresa TRAUXIA, S. A. no ha presentado el Anexo II Cuarto relativo al Jefe de 
obra con firma válida verificable del perfil, exigido en el punto 2.1 A) del apartado 8 
del Anexo I del PCAP. Por lo que, de conformidad con lo anterior, se ha de requerir 
a la empresa ofertante que presente el documento requerido para el citado criterio.

La empresa MESTOLAYA, S. L. no ha presentado el Anexo II Cuarto relativo al Jefe 
de obra con firma válida verificable del perfil, exigido en el punto 2.1 A) del apartado 
8 del Anexo I del PCAP. Por lo que, de conformidad con lo anterior, se ha de requerir 
a la empresa ofertante que presente el documento requerido para el citado criterio.



La empresa CANALIZACIONES TADOP, S. L. no ha presentado el Anexo II Cuarto 
relativo al Jefe de obra con firma válida verificable del perfil y del representante de la 
empresa, exigido en el punto 2.1 A) del apartado 8 del Anexo I del PCAP. Por lo que, 
de conformidad con lo anterior, se ha de requerir a la empresa ofertante que presente 
el documento requerido para el citado criterio.

Sin perjuicio de los requerimientos anteriores, Canal de Isabel II se reserva el derecho a 
solicitar futuras aclaraciones y/o documentación para verificar el efectivo cumplimiento 
de los requisitos establecidos en los pliegos.

Y para que así conste, se expide el presente documento que quedará incorporado a su 
correspondiente expediente de Contratación.

En Madrid, a fecha de firma.

E. Vicente Muñoz Martínez

Jefe del Área Técnica

Elena Lara Arenas

Secretaria de la Mesa de Contratación

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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